
ANUNCIO  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA 
PROVEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO/A MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO.

Reunido el Tribunal calificador en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2024 y 
una vez finalizado el plazo concedido sin que se hayan presentado reclamaciones a la 
puntuación final obtenida en el proceso selectivo por los aspirantes que han superado la 
fase  oposición  y  concurso,  los  resultados  definitivos,  ordenados  de  mayor  a  menor 
puntuación, son los siguientes:

ASPIRANTE FASE OPOSICIÓN 
(MAX. 60 PTS)

FASE CONCURSO
(MAX.40 PTS)

CALIFICACIÓN
TOTAL

F.P.C.
 (20****96N)

50,50 PUNTOS 32,00 PUNTOS 82,50 PUNTOS

J.M.G.
 (20****46Y)

38,00  PUNTOS 34,40 PUNTOS 72,40 PUNTOS

P.D.R.
 (20****00Q)

35,00 PUNTOS 21,94 PUNTOS 56,94 PUNTOS

A.S.C.
(20****77W)

29,50 PUNTOS 22,77 PUNTOS 52,27 PUNTOS

R.M.R.
 (20****46H)

24,50 PUNTOS 23,25 PUNTOS 47,75 PUNTOS

M.F.R.
 (73****69T)

31 PUNTOS 13,89 PUNTOS 44,89  PUNTOS

P.S.G.
 (20****50Y)

32 PUNTOS 11,78 PUNTOS 43,78 PUNTOS

J.S.V.
 (20****45H)

25,00 PUNTOS 9,65 PUNTOS 34,65 PUNTOS

Por  tanto,  y  de  conformidad  con  las  Bases  que  rigen  el  presente  proceso,  el 
Tribunal  propone  al  órgano  competente  el  nombramiento  para  ocupar  la  plaza  de 
Ingeniero/a técnico, en favor del aspirante, D. PALERMO C., F.  (20****96N), al haber 
obtenido la mejor puntuación en el proceso selectivo. 

Asimismo,  se  otorga un plazo  de  10  días  hábiles,  computados  a  partir  del  día 
siguiente  a la  publicación del  presente anuncio,  para que la  persona propuesta  para 
ocupar la plaza aporte la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y 
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requisitos exigidos en las bases generales y específicas.

Por otra parte, se propone la constitución de bolsa por aquellos aspirantes que hayan 
participado en el proceso de estabilización por concurso-oposición que hayan obtenido al 
menos 20 puntos y en caso de igual puntuación, se aplicarán los criterios de desempate que 
se fijan en estas Bases Generales que rigen el proceso selectivo.

En Castelló de la Plana, en fecha indicada al margen.

El Secretario del Tribunal.
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